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1 7 FE3 ZC¡ 1
VISTO:

La solicitud efectuada por los Profs. Dres. María Cristina Pistoresi,
Cristina Motrán, Gabriel Morón y Adriana Gruppi que corre a fs. 1 del
expediente de referencia, en el sentido de que la Facultad de Ciencias
Químicas autorice la donación íntegra de un equipo Baño Ultrasónico 14 Litros
al CONICET, dado que el mismo fue adquirido conjuntamente con fondos de
subsidios de CONICET y FONCyT;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1ro.: Autorizar a los Profs. Dres. María Cristina Pistoresi, Cristina
Motrán, Gabriel Marón y Adriana Gruppi a donar el equipo Baño Ultrasónico 14
Litros al CONICET dado que el mismo fue adquirido conjuntamente con fondos
de subsidio de CONICET y FONCyT.

ARTICULO 2do.: Tómese nota, comuníquese al Área Económica Financiera y
archívese.-

RESOLUCION N°: 29

Prof. nra. VELIA M. OL;~
DEC."NA
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